
   
Yo, Patricia Armas De La Torre, con cédula de ciudadanía No. 1712840386, conocedor del idioma inglés y con. A 

comprensión de la información que consta en el documento adjunto, conforme lo faculta el Art. 24 de la Ley 

de Modernización del Estado, Privatizaciones y Prestación de Servicios Públicos por parte de la Iniciativa 

Privada, publicada en el Registro Oficial No. 349 de 31 de diciembre de 1993, procedo a traducir al idioma 

español, en 3 fojas útiles la Declaración del Notario de Amsterdam, Los Países Bajos con respecto a la 

constitución y existencia legal de la Compañía ECOLAB NL 15 B.V. junto con la Apostilla correspondiente. 

Autorizo expresamente para el trámite notarial correspondiente a obtener y agregar como habilitante el 

certificado de consulta de datos del sistema nacional de identificación ciudadana obtenido de la Dirección 

Nacional del Registro Civil al amparo del convenio existente, en aplicación al artículo setenta y cinco de la ley 

orgánica de gestión de la identidad y datos civiles. 

    

CC.: 1712840386
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COMSE:O DELA 

Factura: 002-001-000021939 20171701032D00567 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20171701032D00567 

Ante mí, NOTARIO(A) MARIA GABRIELA CADENA LOZA de la NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA , comparece(n) PATRICIA 

MARGARITA ARMAS DE LA TORRE portador(a) de CÉDULA 1712840386 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de 

edad, estado civil DIVORCIADO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de 

TRADUCTOR(A); quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) 

misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) 

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me 

confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del 

documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original. QUITO, a 

2 DE MARZO DEL 2017, (14:13). 

    
     

PATRICIA MARGARITA ARMAS DE LA TOR) 
CEDULA: 1712840386 

NOTARÍA TRIGÉSIMA VEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación mija REPÚBLICA DEL ECUADOR Puna 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1712840386     Nombres del ciudadano: ARMAS DE LA TORRE PATRICIA MARGARITA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

e Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 12 DE JULIO DE 1974 

A
 

| 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: SECRETARIA BILINGUE 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: ---------- 

Nombres del padre: ANTONIO PATRICIO ARMAS 

Nombres de la madre: ALICIA MARGARITA DE LA TORRE 

Fecha de expedición: 26 DE JULIO DE 2006 

Información certificada a la fecha: 2 DE MARZO DE 2017 

Emisor: MARIA GABRIELA CADENA LOZA - PICHINCHA-QUITO-NT 32 - PICHINCHA - QUITO 

Firma válid 

      

  

                                        

  

e j E E Y ei Digitally signed b' E N? de certificado: 176-010-83874 dl 0 ALDO y ÉSTES 

Date: 2017.0. 07:39 ECT 
E , Reason: Firma trónica 
¿ <___£. Location: Ecuador 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
176-010-83874 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec



Declaración 

El suscrito:     
Gijsbertus Cornelis Kikkert, candidato a notario de derecho civil, en sustitución de Maria Yvonne Hillegond 

Johanna den Boer, notaria de derecho civil que oficia en Amsterdam, Los Países Bajos, 

Considerando: 

que esta declaración se basa exclusivamente en: 

- la información por parte del Registrador Mercantil de la Cámara de Comercio de los Países Bajos, que se 

obtuvo mediante una investigación en línea (extracto en línea) de fecha 10 de febrero de 2017, y de una 

confirmación telefónica del día de hoy por parte de un empleado de la Cámara de Comercio de los Países 

Bajos; 

- Una copia de la escritura de constitución de Ecolab NL 15 B.V. (como se especifica más adelante), de 

fecha 26 de agosto de 2013, firmada ante mí, notario de derecho civil, que oficio en Amsterdam, los 

Países Bajos (la “Escritura de Constitución”), una fiel copia de dicha Escritura de Constitución ha sido 

presentada en el Registro Mercantil. 

Además, el suscrito ha asumido que la junta general de accionistas de Ecolab NL 15 B.V. no ha adoptado una 

resolución de liquidación voluntaria y que no se ha presentado ninguna petición, ni tampoco una orden 

judicial para la bancarrota, disolución o moratoria de pagos; que no se ha designado a un síndico, fiduciario, 

administrador o a un funcionario similar con respecto a Ecolab NL 15 B.V., y que no se ha ejecutado ninguna 

escritura de fusión o de escisión por cuyo resultado Ecolab NL 15 B.V. dejaría de existir. Aun cuando no 

constituye una evidencia concluyente de ello, la presunción anterior se apoya en (i) el contenido del Extracto 

antes mencionado, y (ii) en la información obtenida telefónicamente el día de hoy por parte de la Oficina del 

Secretario de Bancarrotas de la Corte Distrital de Amsterdam, los Países Bajos, con respecto a Ecolab NL 15 

B.V. 

Se declara que: 

1. la compañía privada de responsabilidad limitada: Ecolab NL 15 B.V. (la “Compañía”), con sede 

corporativa en Amsterdam, los Países Bajos, con oficinas en lepenhoeve 7, 3438 MR Nieuwegein, los 

Países Bajos, se encuentra inscrita en el Registro Mercantil bajo el número 58623752; 

2. los actuales artículos de asociación de la Compañía (los “Artículos”) en la manera en que se encuentran 

incluidos en la Escritura de Constitución, no han sido modificados desde entonces; 

3. actualmente una traducción oficial de los objetos de la Compañía incluidos en los Artículos, se lee de la 

siguiente manera: 

“Los objetos de la Compañía son: 

a. adquirir, poseer y disponer de participaciones en otras compañías y empresas, 

b. financiar a tales compañías y empresas, pedir prestado y prestar dinero, proporcionar compromisos 

y garantías y vincular a la Compañía o a los activos de la Compañía para beneficio de terceros, 

incluyendo compañías en las que la Compañía está afiliada en un grupo; 

c. adquirir, explotar y disponer de la propiedad registrada y de otras propiedades; 

d. prestar servicios administrativos, de oficina y otros para otras compañías y empresas;



    

   
   

e. adquirir, explotar y disponer de patentes, nombres comerciales, marcas comerciales, know-how; : 

regalías y derechos de propiedad intelectual y/o industrial, así como otorgar una licencia a tales 

derechos, adquirir y explotar licencias; . 

así como todo lo relacionado a lo anterior en el aspecto más amplio o que podría conducir a ello.” 

4. actualmente el único accionista de la Compañía es: 

Ecolab Lux €: Co Holdings S.C.A., una compañía organizada bajo las leyes de Luxemburgo con oficia 

registrada en 6, Rue Eugene Ruppert, L-2453 Luxemburgo, Luxemburgo, inscrita en el Registro Mercantil 

de sociedades en Luxemburgo, Luxemburgo, bajo el número B 171268; 

5. actualmente los directores administradores de la Compañía son: 

- — Ralph Eduard Gichtbrock, nacido en Minden, Alemania, el 5 de marzo de 1956; y, 

-  Antonius Maria René de Kock, nacida en Terneuzen, los Países Bajos, el 01 de agosto de 1966; 

6. de conformidad con los Artículos, la junta administradora representa a la Compañía y la autoridad para 

representar a la Compañía también se atribuye a un director administrador que actúa de forma 

individual, dentro de los límites de los objetos de la Compañía y dentro de los límites de la ley holandesa; 

7. en vista de que la Compañía no ha sido disuelta, no se encuentra en liquidación, no ha sido separada 

resultado de lo cual la Compañía podría dejar de existir, de que no se ha declarado la bancarrota y no se 

ha concedido la suspensión de pagos; se podría considerar en vigencia y en cumplimiento (una expresión, 

sin embargo, que no tiene un significado reconocido en la ley holandesa). 

  

Firmado en Amsterdam, los Países Bajos, el 10 de febrero de 2017. 

SELLO 

Firma
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APOSTILLA 

(Convención de la Haya de 5 de octubre de 1961) 

País: LOS PAÍSES BAJOS 

Este documento público 

ha sido firmado por: el Sr. G. C. Kikkert 

en su calidad de candidato a notario en Amsterdam 

quien lleva el sello/timbre del Sr. M.Y.H.J den Boer 

Certificado 

en Amsterdam 

el 13 de febrero de 2017 

por el secretario de la Corte de Amsterdam 

No. 06681 

Sello/timbre 10. Firma 

mw. L.G. van der Horst
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Declaration 

The undersigned: 

Gijsbertus Cornelis Kikkert, candidate civil-law notary, as a substitute of Maria Yvonne 

Hillegonda Johanna den Boer, civil-law notary officiating in Amsterdam, the Netherlands, 

Whereas: 

this declaration is solely based on: 

the information from the Commercial Register of the Netherlands Chamber of 

Commerce, obtained through an on-line investigation (online extract) dated the 10% 

day of February 2017, and a confirmation today by telephone by an employee of the 

Netherlands Chamber of Commerce; 

-  acopy ofthe deed of Incorporation of Ecolab NL 15 B.V. (as further specified 

below), dated the 26" day of August 2013, executed before me, civil-law notary, 

officiating in Amsterdam, the Netherlands (the "Deed of Incorporation”), a true copy 
of which Deed of Incorporation has been filed with the Commercial Register. 

Furthermore, the undersigned has assumed that the general meeting of shareholders of 

Ecolab NL 15 B.V. has not adopted a voluntary winding-up resolution and that no petition 

has been presented, nor an order made by a court, for the bankruptey, dissolution or 

moratorium of payments, that no receiver, trustee, administrator or a similar officer has 

been appointed in respect of Ecolab NL 15 B.V. and that no deed of merger or demerger as 

a result of which Ecolab NL 15 B.V. would cease to exist has been executed. Although not 

constituting conclusive evidence thereof, the aforementioned assumption is supported by 

(i) the contents of the aforementioned Extract, and (ii) information obtained by telephone 

today from the Bankruptcy's Clerk Office of the District Court of Amsterdam, the 

Netherlands, with respect to Ecolab NL 15 B.V. 

Declares that: 

1. — the private company with limited liability (besloten vennootschap met beperkte 

aansprakelijkheid): Ecolab NL 15 B.V. (the "Company”), with corporate seat in 
Amsterdam, the Netherlands, holding offices at lepenhoeve 7, 3438 MR Nieuwegein, 

the Netherlands, is registered with the Commercial Register under number 58623752; 

2. the current articles of association of the Company (the "Articles") as included in the 
Deed of Incorporation have not been amended since; 

3.  atpresentan office translation of the objects of the Company included in the Articles 

reads as follows: 
"The objects of the Company are: 

00340455-000282



a. to acquire, hold and to dispose of participations in other companies and 
enterprises, 

b. to finance such companies and enterprises, to borrow and lend money, to provide 

undertakings and guarantees and to bind the Company or the Company's assets 

for the benefit of third parties, including companies with which the Company is 
affiliated in a group; 

c. to acquire, exploit and dispose of registered property and other property; 

d. to provide administrative, clerical and other services to other companies and 

enterprises; 

e. to acquire, exploit and dispose of patents, trade names, trade marks, know-how, 

royalties and rights of intellectual and/or industrial property, as well as to grant a 
licence to such rights and to acquire and exploit licences; 

as well as all that is related to the above in the widest sense or may be conducive 

thereto." 

4. at present the sole shareholder of the Company is: 

Ecolab Lux $ Co Holdings S.C.A., a company organized under the laws of 

Luxembourg with registered office at 6, Rue Eugene Ruppert, L-2453 Luxemburg, 

Luxembourg, registered with the Registre de Commerce et des societies Luxembourg, 

Luxembourg, under number B 171268; 

S. at present the managing directors of the Company are: 
- — Ralph Eduard Gichtbrock, born in Minden, Germany on the ga day of March 

1956; and, 

- — Antonius Maria René de Kock, born in Terneuzen, the Netherlands, on the 1* day 

of August 1966; 

6. according to the Articles, the management board represents the Company and the 

authority to represent the Company also vests in a managing director acting 
individually, within the limits of the objects of the Company and within the limits of 

Dutch law; 
7. since the Company has not been dissolved, is not in liquidation, has not been 

demerged as a result of which the Company ceased to exist, has not been declared 

bankrupt and has not been granted suspension of payments, it may be considered in 

good standing (an expression, however, which has no recognized meaning under 

Dutch law). 

  

Signed in Amsterdam, the Netherlands, on the 10% day of February 2017 

| 
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APOSTILLE 
Convention de La Haye du $ octobre 1961 

Country: THE NETHERLANDS 
This public document 
Has been signed by: mr. G.C. Kikkert 
Acting in the capacity of: candidate notary in 

Amsterdam 
Bears the seal/stamp of: 
mr. M.Y.H.J. den Boer 

  

Certified 
At Amsterdam 
On 13 februari 2017 
By the clerk of the Court of Amsterdam | 

No: 06681 Á 
Seal/Stamp: 10. Signature Á 

mw. L.G. van def Horst 
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Yo, Patricia Armas De La Torre, con cédula de ciudadanía No. 1712840386, conocedor del idioma inglés y con 

comprensión de la información que consta en el documento adjunto, conforme lo faculta el Art. 24 de la Ley 

de Modernización del Estado, Privatizaciones y Prestación de Servicios Públicos por parte de la Iniciativa 

Privada, publicada en el Registro Oficial No. 349 de 31 de diciembre de 1993, procedo a traducir al idioma 

español, en 3 fojas útiles el Extracto del Registro Mercantil de la Cámara de Comercios de Los Países Bajos 

con respecto a la Compañía ECOLAB NL 15 B.V. junto con la Apostilla correspondiente. Autorizo 

expresamente para el trámite notarial correspondiente a obtener y agregar como habilitante el certificado de 

consulta de datos del sistema nacional de identificación ciudadana obtenido de la Dirección Nacional del 

Registro Civil al amparo del convenio existente, en aplicación al artículo setenta y cinco de la ley orgánica de 

gestión de la identidad y datos civiles. 
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CC.: 1712840386 

 



CC A 
Factura: 002-001-000021940 20171701032D00568 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20171701032D00568 

Ante mí, NOTARIO(A) MARIA GABRIELA CADENA LOZA de la NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA, comparece(n) PATRICIA 

MARGARITA ARMAS DE LA TORRE portador(a) de CÉDULA 1712840386 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de 

edad, estado civil DIVORCIADO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de 

TRADUCTOR(A); quien(es) dectlara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) 

misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) 

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me 

confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del 

documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original. QUITO, a 

2 DE MARZO DEL 2017, (14:13). 
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anlíay REPÚBLICA DEL ECUADOR Pus ó    Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1712840386 

Nombres del ciudadano: ARMAS DE LA TORRE PATRICIA MARGARITA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

  

Fecha de nacimiento: 12 DE JULIO DE 1974 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: SECRETARIA BILINGUE 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: ---------- 

Nombres del padre: ANTONIO PATRICIO ARMAS 

Nombres de la madre: ALICIA MARGARITA DE LA TORRE 

Fecha de expedición: 26 DE JULIO DE 2006 

Información certificada a la fecha: 2 DE MARZO DE 2017 

Emisor: MARIA GABRIELA CADENA LOZA - PICHINCHA-QUITO-NT 32 - PICHINCHA - QUITO 
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A la LS Location: Ecuador 
Ing. “Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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Cámara de Comercio de los Países Bajos 

Registro Mercantil No. 58623752 

- Página 1 (de 2) 

Entidad Legal 

RSIN 

Forma Legal 

Nombra Estatutario 

Sede Corporativa 

Primera inscripción en el Registro 

Mercantil 

Fecha de la escritura de constitución 

Capital suscrito 

Capital pagado 

Presentación de las cuentas anuales 

Compañía 

Nombre comercial 

Fecha de inicio de actividades 

Actividades 

Empleados 

Establecimiento 

Número de Establecimiento 

Nombre comercial 

Dirección 

Número de teléfono 

Número de fax 

Fecha de constitución 

Actividades 

Empleados 

Único accionista 
Nombre 

Dirección 

Inscrito en 

Único accionista desde 

Miembros de la Junta 

Nombre 

Fecha y lugar de nacimiento 

Fecha de ingreso a la compañía 

Poderes 

Extracto del Registro Mercantil 

853115527 

Compañía Privada de Responsabilidad Limitada (Besloten Vennootschap 

Ecolab NL 15 B.V, 

Amsterdam 

26-08-2013 

26-08-2013 

EUR 1,00 

EUR 1,00 

  

Las cuentas anuales por el año fiscal 2015 se presentaron el 14-03-2016. 

Ecolab NL 15 B.V. 

26-08-2013 (fecha de registro: 26-08-2013) 

Código-SBI: 70102 — Compañías de acciones (no financieras) 

Código SBI: 64922 — Bancos de crédito municipales y compañías financieras 

comerciales 

0 

0000027959163 

Ecolab NL 15 B.V. 

lepenhoeve 7 A, 3438MR Nieuwegein 

+31306082222 

+31306082228 

26-08-2013 (fecha de registro: 26-08-2013) 

Código-SBI: 70102 — Compañías de Acciones (no financieras) 

Código-SBI: 64922 — Bancos de crédito municipales y compañías financieras 

comerciales 

Para mayor información sobre las actividades, véase extracto en holandés 

0 

Ecolab Lux 8. Co Holdings S.C.A. 

6, Rue Eugene Ruppert, L-2453 Luxemburgo, Luxemburgo 

Registro Mercantil de sociedades 

Luxemburgo, Luxemburgo 

bajo el número B 171268 

11-10-2013 (fecha de registro: 14-10-2013) 

Gichtbrock, Ralph Eduard 

05-03-1956, Minden, Alemania 

26-08-2013 (fecha de registro: 26-08-2013) 

Autorizado Exclusivamente/Independientemente



Número de CCl 58623752 

Página 2(de 2) 

Nombre 

Fecha y lugar de nacimiento 

Fecha de ingreso a la compañía 

Cargo 

Poderes 

Representante Autorizado 

Nombre 

Fecha y lugar de nacimiento 

Fecha de ingreso a la compañía 

Contenido del Poder 

Autorizada Exclusivamente/Independientemente 

de Kock, Antonius Maria René 

01-08-1966, Terneuzen 

01-03-2016 (fecha de registro: 07-03-2016) 

Directora 

Duvick, David Franklin 

14-10-1964, Minneapolis, Minnesota, Estados Unidos de América 

09-09-2013 (fecha de registro: 16-09-2013) 

Pleno Poder 

  

El extracto fue elaborado el 09-02-2017 a las 09.58 horas. 

Por el extracto 

(firma) 

mw. Hankie van Bassbank, Raad van Bestuur 

Un extracto certificado es evidencia oficial de inscripción en el Registro 

Mercantil. Los extractos certificados que se emiten en papel son firmados y 

contienen un microtexto y un logotipo UV sobre papel “ópticamente opaco”.
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(Convención de la Haya de 5 de octubre de 1961) 

País: LOS PAÍSES BAJOS 

Este documento público 

ha sido firmado por H. van Bassbank 

en su calidad de 

Miembro de la Junta Directiva de la Cámara de Comercio 

quien lleva el sello/timbre de: .......oonccicuinni... 

Certificado 

en Amsterdam 

el 13 de febrero de 2017 

por el secretario de la Corte de Amsterdam 

No. 06680 

Sello/timbre 10. Firma 

mw. L.G. van der Horst



  

The Netherlands Chamber of.,, 

Commerce Business Register 

extract 

  

Legal entity 

RSIN 

Legal form 

Statutory name 

Corporate seat 

First entry in Business Register 

Date of deed of incorporation 

Issued capital 

Paid-up capital 

Filing of the a 

    

Company 

Trade name 

Company start date 

Activities 

Employees 

Establishment 

Establishment number 

Trade name 

Visiting address 

Telephone number 

Fax number 

Date of incorporation 

Activities 

Employees 

Sole shareholder 

Name 

Visiting address 

Registered in 

Sole shareholder since 

Board members 

Name 

Date and place of birth 

Date of entry into office 

Powers 

Waarmerk 
KyK 

8531159927 

Besloten Vennootschap (comparable with Private Limited Liability Company) 

Ecolab NL 15 B.V. 

Amsterdam 

26-08-2013 

26-08-2013 

EUR 1,00 

EUR 1,00 

  

Ecolab NL 15 B.V. 

26-08-2013 (registration date: 26-08-2013) 

SBI-code: 70102 - Holding companies (not financial) 

SBi-code: 64922 - Municipal credit banks and commercial finance companies 

000027959163 

Ecolab NL 15 B.V. 

lepenhoeve 7 A, 3438MR Nieuwegein 

+31306082222 

+31306082228 

26-08-2013 (registration date: 26-08-2013) 

SBI-code: 70102 - Holding companies (not financial) 

SBlI-code: 64922 - Municipal credit banks and commercial finance companies 

For further information on activities, see Dutch extract. 

Ecolab Lux 8, Co Holdings S.C.A. 

6, Rue Eugéne Ruppert, L-2453 Luxemburg, Luxembourg 

Registre de Commerce et des sociétés 

Luxembourg, Luxembourg 

under number B 171268 

11-10-2013 (registration date: 14-10-2013) 

Gichtbrock, Ralph Eduard 

05-03-1956, Minden, Germany 

26-08-2013 (registration date: 26-08-2013) 

Solely/independently authorised 

A certified extractis an official proof of registration in the Business Register. Certified extracts issued on paper are signed and contain a 

microtext and UV logo printed on "optically dull' paper.



The Netherlands Chamber of... 

4 Commerce Business Register 

extract 

  

Name de Kock, Antonius Maria René 

Date and place of birth 01-08-1966, Terneuzen 

Date of entry into office 01-03-2016 (registration date: 07-03-2016) Á 

Title Director 

Powers Solely/independently authorised 

Authorised representative 

Name Duvick, David Franklin 

Date and place of birth 14-10-1964, Minneapolis, Minnesota, United States of America 

Date of entry into office 09-09-2013 (registration date: 16-09-2013) 

Contents of power of attorney Full power of attorney 
  

Extract was made on 09-02-2017 at 09.58 hours. 

For extract 

mw. Hankie van Baasbank, Raad van Bestuur 

Waarmerk A certified extract is an official proof of registration in the Business Register. Certified extracts issued on paperare signed and contain a 

UK microtext and UV logo printed on 'optically dull' paper,
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APOSTILLE 
Convention de La Haye du 5 octobre 1961 

Country: THE NETHERLANDS 
This public document 
Has been signed by: H. van Baaesbank 
Acting in the capacity of: Member Board of 
Directors of the Chamber of Commerce 

Bears the seal/stamp of: 

Certified 
At Amsterdam 
On 13 februari 2017 
By the clerk of the Court of Amsterdam 

No: pa a 

Seal/Stamp: 0 668 0 10. Signature 
mw. L.G. van der, Horst 
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